
IEQRdQ
lN\lIWrO Hfc.TORAL DE QU;JfNIA FKX:J

Con~mi voto
es po,~t=

IEQROO/CG/A·115/19

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO, POR MEDIO
DEL CUAL SE RESUELVE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LA FÓRMULA DE CANDIDATURAS A LA
DIPUTACiÓN DEL DISTRITO 01, PRESENTADA POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, EN
EL CONTEXTO DEL PROCESO ELECTORAL LOCALOROINARla 2018-2019.

ANTECEDENTES

l. El velntls~ls de s;ptiembre de dos mil dieciocho, el 9ll)_s~J(l--G~neral del Instituto Electoral de
Quintana ROo(,!!" ,adelante Consejo General), aprobó tlle,d¡jllIteA~uerdo IEQROO/CG/A-172/18 el
Calelldario lJ)tíwaJ _de(Proceso Electoral Local ord{j,ario2,O'18t2019 (en adelante Calendario
integral), en'-e!:queseest~ll!dÓ,ql)~laf~¡¡~iIJlr<:¡ba'tiÓlJ~lólregistros de las fórmulas y listas
de candid.rturiísa l¡i:i'dipútai:ion~s pora~boS;Mii:Jcl¡/¡05s:eht~I'¡fi'e¡'deabril de dos mil diecinueve.,.. , / ----< ',' c;· .. ·· .•.., '''~ __

-" --,'.~," , '0-,

11. El nueve de'éi\~(9/de dos mi diecinueve, et't~~~H;}i~et-a:í;:a~ro~,'FtI~i~flte Acuerdo
IEQROO/CG/A-003/19, Jos "Criterios y procedimiento a :Ség~lr_en~lfég.l~t.r0 de' tárwt~~t,uras en
materia de paridad en las fórmulas de diputaciones que se p'ost:!;!\t!~l:!n~tJ>r{'CesoElectór.il:i4F~1

Ordinario 2018-2019" (en adelante Criterios de paridad)_ '-_~" -"}\ .. ,,_ ._,

'\ "s ";i,:'"
111. El veinticinco de enero de dos mil diecinueve, el Consejo General;"ii)~~t1 la, ..::~)

IEQROO/CG/R-002/19, otorgó registro a la coalición parcial denomina(la~J1JfII~OS H ~os
HISTORIA POR QUINTANA ROO", integrada por ros partidos políticos MORENA;;d~lTríJbajo i.\~#?~e

Ecologista de México (en adelante CoaUción parcial)_ \;\~\'\ ~G'~1:!~

IV. El diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, el Consejo General. aprobó n\l!.d1il:!lte ACU\'
JEQROO/CG/A-054/19, la plataforma erectoral del Partido Verde Ecologista de\~ico pa~:;:'
Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019 (en adelante Proceso electoral). \\.1 \:"~:

V. El diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, el Consejo General. aprobó mediarifE:iel ACU$fJo
IEQROO/CG/A-060/19 los "Criterios aplicables para el registro de candidaturas a 'd/putacio es,
correspondientes al Proceso Electoral local OrdInario 2018-2019" (en adelante t¡Critl'.riO de
registro). ,

VI. El doce de marzo de dos mil diecinueve, el Partido Verde Ecologista de México presentó ante este
Consejo General, la solicitud de registro, así como la documentación que respalda a la siguiente
fórmula de candidaturas:
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VII. El catorce de marzo del dos mil diecinueve, la Dirección de Partidos Políticos del Instituto Electoral
de Quintana Roo (en adelante la Dirección) del Instituto, mediante oficio DPP/134/2019, notificó al
partido político MORENA los errores u omisiones detectadas en sU solicitud de registro referida en
el Antecedente VI, mismas que consistieron en las siguientes:

RAYMUNDO POLANCQ
CORDOVA

OIPUTAPD$UPLENTE
,'- ,

FORMATO 1. Solicitud de registrO
No se encuentra firmado por
el candld.to

Se encuentra mal
requi,itado

VIII. El catoreé'Al:!' marz?jle);;1 presente arí~aJld)l:~i'~:rél;Jb\9_~Il'-cJ¡I:Jal~,Ii.¡;_partes de este InstituiD,
oficio dirigido ¡I '3 C\:ln'5ejera PresIdenta del lilStltlJ:!p!:.oon-rnt'tT!§!r'oR,i"1pyeMjQflE/13-Q01/2019,
suscrito por el ciudadano José de la Peña Rulz de CháVet;Seúétilrki'GeÍlerlÍldeIPartldo Verde" '" .., :..'..".': '.:.::: .. ', >
Ecologista de México, donde solicita la sustitución del registf9<~e,:la,:caodl~atura sUP\e1i~_!!:~n el
Distrito 01, quedando la fórmula de los candidatos de la Siguienili'J::!:IiI",erill'.'·· \ .",''', ,

" '.

CONSIDERANDO

1. Que con fundamento en el articulo 41, párrafo segundo, Base V, apartado C, numeral 1 de I
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante Const'ltución federal), en
relación con los articulos 98, numerales 1 y 2 Y 104 de la ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales (en adelante ley general); articulo 49 fracción 11 de la Constltución
Polftlca del Estado libre y Soberano de Quintana Roo (en adelante Constitución local); articulas 120
y 12S, fracción VI, 137, fraccIones I y 11 de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para
el Estado de Quintana Roo (en adelante ley local) el Consejo General es el órgano maximo de
dirección del Instituto y tiene como atribución, entre otras, dictar las normas V previsiones
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destinadas a hacer efectivas las disposiciones de la Ley local, por lo tanto, es competente para dictar
el presente Acuerdo.

2. Que el artículo 278 de la Ley local dispone que para el registro de candidaturas a todo cargo de
eleccl6n popular, el partido polftlco postulante deberá presentar y obtener el registro de la
plataforma electoral que sus candidatas y candidatos sostendrán a lo largo de las campañas
políticas.

NI._ Ertvr inscritv en el Registro Federal de Electores, y

~Artiwlv 56.- No podrá ser dIputada:

11._ Cvntor con credencial pvrv vvtvr.N

En ese sentido, resulta importante mencionar que el Consejo General del Instituto aprobó la
plataforma del Pil.':'-ido Verde Ecologista de México, tal y ,,&ii~:\_._>.. refiere en el Antecedente IV del
presenteAwer~oi", ! "" ':'':_

/' - ,-, 1- ,.
,/., "- ,. \..''', /

3. Que el art(c\fIt):35de: la'Sonsti~ucióflef~r<lI,,~abl,~teJ:Iue:Sqllderechos de la ciudadanía votar y
servotad6;~~1~ó las5¡jI(dad~sqijé 'ést~~~ilá:l.ileY;' " :' ':<

"'<,' ""
4. Que el artículo 55,~,1'ConstituciÓn local establece lo ~~~~te:: . \''-

NArtfculo 55.- Poro 5I.!r diputado a la Ugislatura, se requiere>" '.'."j,<':~". .
t- ~er cl~dadanv Quintvnorroense, en ejercicio de sus derechos ~,'ii¡;:'ep,i,!\?ñOS 'Ilt!t>..<":¡-.-l\llf
residencia en el Estado, y "\';:",\ \1:'\:;<\'2:+: jJ

11.- Tener 18 años cumplidas el dío de la elecclM. N \",<,\"Ai-rr ,
5. Que el articulo 17 de la Ley local establece que son requisitos para ser diPlltad~':~;J~do,a't~~

de los que sellalan la Constitución federal y la ConstituciÓn local, los siguientes: \", \ ,"~>,
\ .<\, .,
\ i
\. I
r' l

~
6. Que el artículo 56 de la Constitución local menciona a la literalidad:

l. El Gobernador en ejerclclv, aun cuanda se separe definltillamente de su puesto,
cualquiera que seo su calidad, el origen Ylaforma de designvci6n;

11. Los Secretorios de Despacha depenrfientes del Ejecutivo, el flscol General del Estado, el
mular de la Auditorfo Superior del Estvdv, los MagIstrados del Trlblmal Superior de
justicia, los Maglstrvdos del Tribunal de Justlclv Administrativo del Estado, los Jueces y las
seNidores públicos que por lo naturaleza de su /unción, emplea, cargo o comisión,
manejen o tengan boja su resguardo, custodia a disposición recursos públicos de corOcter
eCOllómlco a financiero pertenecientes a los Poderes del Estada, argonismos

Callada Vera<:r1,ll121, Colonia eonia Dravo, Chetumal Quintano Roo, México.
Teléfonos 01 (983)832 19 20 Y01 {983)83~89 99, c.P. 77098

Página web www.lellroo.org.mK J Facebook@IEQROO_ofldal I Tw"'tter@IEQROO_ofIdal



1:JS1IRJlO flEC10R>1 oc QIJN1NIA =
O>n@)mi voto

es PO,~~~

l. No pertenecer 01 servicio Profesional Electoral Nocional, solvo que se separe del
tres años antes de lo fecho de Inicio del proceso Idectorol de que se trote, y

constitucionallm!nte autónomos () a la admlnlstraci6n plÍbliw en el Estado, o menos que
se 5epOTI! de su cargo nQvel1ta dí", antes de 1(1fecho de /0 elección;

111. los presidentes municipales a quienes ocupen cualquier cargo municipal, que, por la
naturaleza de su /unción, empleo o comisión, manejen o religan bajo su resguardQ,
custodiu 11 disposición, recursos públicos de carócter económico o fif1anciero, (l menos que
se 5epqre del mismo lIoventa día> ofltes de /(1 elección;

IV. Los servidores plÍbJlco5 federales qUI! realicen 5US ¡une/emes "" el Estado, que, por la
naturaleza de s!/ función, empleo, cargo o comisión, maneje" a tengan bajo 5U resglJardo,
custadlu o r!ISP05ición, reCI)(SO, públicos de curácter e(4ii/imiáJ'Q,/inonclero, a menos que
se separep'dé ~!Ias lIoventu dlas alltes de lo fecho de f~i:ifj¡¡; .~::\

-' '. ": li'»
V. tD/m¡liloie~"e;i'servícilJ,w;fi~o;YJ?~,ciutJO!f01)Os,9.~;-tenYorfmondo en los cuerpos de
seluridtJfJpfJbIlÚl~}1 distr¡toe~,ni!Pf(jtfVjj/SJ 1i9:,~V{)Orf.J.n ~e sus cargos o mus
tordor:nowr¡todlf!s'anteriores o lo eleui6ii;"', ' " "0,;::,',,, ,'o
',- 'c.:.. -

, , 0"- ",~.; ""' ....... >.- ... '<,',\,.,..:......'.:',>.
VI. tos queseán ahayor¡ sido ministr05 de cualquier eultó rell¡JfQSpJJ.~nos i¡ueu;~n

seporodo de su ministerio cinco años antes de lo fecho de ¡ire~r ~,,"" "'-<,>>''''-
','.'.',-' "-.

' ..'.': ......-..:..,... ' " '.,.\ '

VII. L~ Magistrados del Tribunal EI~ctorol de ?uin~na Roo, e! cOI!si*(l;~rts:~nte y I~ IP;~~
Consejeros flecra1O:es~ los SecretOrios y FunCIonariOS dellMtltuto fi~/)!"~:~'9¡dnton~t8o,<-tA:i
Roo, osicomo sus SImIlares de los Óf!lanos Electorales Federales, o men~'ll'r:~lefaren ~A';':~:':'<J .
de su cof!la tres años antes de lo fecho de lo eleccl6n. H \,",:";\ ",0~f'

7. Que el artículo 21 de la Ley local, refiere lo siguiente: \f,;,i:\ \'i)~;1~
\,~'.':\0~- '"~o

UArtículo 21. AdemÓ5 de los requisitos previstos er¡ lo Constitución del Estodo\r,:~n,Vo
presente ley, los cludador¡os que ospirer¡ o ocupar un cargo de elecci6n popular d*qn
cumplir los siguientes; {'i,

¡i
11. No ser tirulor de olg(¡n órgano poIitico odmir¡istrotivo, ni ejercer boja tir 5toMio
alguna laS mismos funciones, sol~o que se separe del cargo noventa dios antes e lo .fl4Iho
de lo elecci6n. »

8. Que los artículos 49 fracción VlII y 274 de la Ley local, estipulan que corresponde a los pa idos
polítlcos solicitar el regIstro de candidaturas a cargos de elección popular, as! como a las los
ciudadanos que aspiren a ser registrados a las candidaturas Independientes y que hayan obte 'dMr
ese derecho en los términos de la LeY local, ello dentro de los periodos establecIdos e
normatividad aplicable.
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9. Que el artíw!o 279 de la Ley local, así como el Criterio Decimo Cuarto de regIstro, establecen los
requisitos que deberán cumplir los partidos políticos al momento de solicitar el registro de las
fórmulas de candidaturas en el Proceso electoral.

10. Que coRfarme a lo dispuesto en los artículos 3 párrafos 3 y 4 Y 25 párrafo 1 indso r) de la Ley
Gomeral de Partidos Políticos (en adelante Ley de partidos); en relacián con el numeral 51 fracción
XIX de la Ley local, los partidos pontitos están obligados a buscar la participación efectiva de ambos
géneros, así como a promover y garantizar la paridad entre ellos en la postulación de candidaturas a
los cargos de elección popular.

En ese conlext(j/eLC;Orlsejo G~neral del Instituto medi(Ílt:,¡C~~t~o IEQROO!CG!A~OO3!19, emitió
los Criterios 9ép.ar¡d,ad,~on el fin de hacer efectivas las ~I's~*lollil~ establecidas en el artículo 277

de la tey l,ocat ',> _',,~-,-- -_~:,-, _\,: <__
<... / " .., -,:: , ,'... .,..,.. , - ,.

11. Que elartreuto;l80,de'la ley local, menci<ina ..q~,una.'vefrec¡bida,lii-soIicitud de registro de,.. / <,.." .....,. ':" .., .-, .. :", ". .-:..'....'.::--
candidaturas, el'Q~~li.o administrativo electoral quecQ!"r~,spO¡;l"l),~~á"!'rrtro,d~,losdos dras
siguientes que se cumplieron todos los requisitos señaladóS~,é!,a:rtícUIií2Z(de la' LeY-19_Cil'z:on el
principio de paridad de género, y que las y los candidatos satl$f~ct!I1AosÍ"e'N.isitosde eleg¡blll(\~d

establecidos en la Constitución local y en la Ley local. ",: ",_, ... \ _,

Si de la verificación realizada se advierte que se omi~ió el cumPli~ien::dl!~~n~:~,~s~~s ~1~~:::~
que algunafo de las o los candidatos no es elegible, el PreSidente o el~,$licre~~1O del~q:ti,l)!!,O
desconcentrado respectivo, notificará de inmediato al partido po!ltico respeC\!'-'O¡'p':~a que\ll,~~t!P
de [as cuarenta y ocho horas siguientes subsanen el o los requisitos omit~",Ó;~ '~I sustit~,:1\
candidatura respectiva, siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de los PJ\lz~:'.estable¡;l<I?~

para el registro correspondiente. \.,) té:,:!

De igual manera, el precepto legal de referencia establece que cualquier solicitud ~~~menta~J
presentada fuera de los plazos establecidos, será desechada de plano y que no !Il!.-registrar)j"Aa
candidatura o candidaturas que no satisfagan los requisitos: \ :1 ¡:¡

\ I . 1/
En ese sentido, resulta importante precisar que de la verificación realizada por parte d~'la Direrción
de Partidos Políticos del Instituto a [a solicitud de registro y documentación adjunt~' a la mlsm
presentada por el Partido Verde Ecologista de México, la Dirección detectó errores hiomisione
mismas que fueron notificadas mediante el oficio DPf'/134!2019, situación que fue atendida por e
partido político de referencia al solicitar la sustitución de la candidatura suplente del Distrito 01, tal
como se menciona en el Antecedente VIII del presente Acuerdo.

12. Que a efecto de determinar sobre la procedencia del regIstro de la fórmula de candidaturas referida
en el Antecedente VIII del presente inslrumento juridico, este Consejo General observa q ",'--,
Partido Verde Ecologista de México realizó lo siguiente:

cal,ada Veraero'12I, Colon1a BarIio BrilVl>, Ole\offial Qolntana Roo, Mexico.
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• Fue presentada ante este órgano comicial, el doce de marzo de dos mil diecinueve, por lo
tanto, se cumplió el plazo aludido en el artículo 276 fracción 111 de la ley local;

• Que se encuentra debidamente requisitada y contiene la firma autógrafa del ciudadano José
de la Peña Ruíz de Chávez, Setretario General del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde
Ecologista de M<!xiro.

De la documentación adjunta a la solicitud de registro / ' "-,\
.' " . " ,

• Atre~I.~~ón~e.I.~s requisitos de eleglbl1idad (~¡tÚd#a'es y legales) de cada uno de
los Integrantes de la fórml,lla - - ',-c;- - - __ '-. J<- "o ',_•• ,

Copi?scertlfitadus del acta de nacimiento;,
Orlgiiio/ dfÚOS con5tanclas de residencia; , " --',"" .
Copias s¡~ples del anverso y reverso de la cred~/¡i:iiiipOra:-votar;'h

- ".',,'-,.'" ... ,'< "
~ ,- :', ,',--" " '.

~:,~;:",'dÓ" '"" "'"' ""rtido po''''," 'O""""to ",.ql~;\",~,\,g,~~;;;)

Son ciudadanos quintanarroenses, en ejercicio de sus derechos ~(J}rt11X15)e¡on al~~
6"añosde.residenciaeneIEst~do;. ' \. . \ V;'~-\

- TIenen mas de 18 aí'\os cumplidos al d1<l de I~ elew6n; \ ';'.:'::\ y:;':~~

- Están inscritos en el Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores del ~~t.lttrto Naci~~tJ
Electoral (en adelante INE); . \ , , \ fl

- Cuentan oon credencial para votar vigente. \' .~ t ';
,; I !

Del análisis anterior, se desprende que ninguna de las candidaturas pb~uladas ~ if
encuentra en 105 supuestos de Inelegibilidad, previstos en el artículo 56 de la ~nstituc~
local y 21 de la Ley local, ya que debido a su naturaleza, constituyen una pre~tfnción ¡Jri
tanturn, toda vez que mientras no se acredite lo cORtrarlo, este órgaRo coMicial CO~
autoridad de buena fe los tleRe por ciertos, ello, de coRformidad con el criterib soste~ido
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la
Jurisprudencia de rubro MODO HONESTO DE VIVIR. CARGA Y CALIDAD DE LA PRUEBA
PARA ACREDITAR QUE NO SE CUMPLE CON EL REQUISITO CONSTITUCIONAe, y en la tesis
ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CAAACTER NEGATIVO, LA CARGA
DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN.z, respecto a que los
requisitos de elegibi~dad de carácter positivo, en términos generales, deben s

1Juri,p,uden<la 1711001, sala Supe'lo, del Tribunal Electoral del Poder ¡ud",;;,1 de la federad6n.
, Tesi.l.XlM/lOOl, Salo Supe(klr del Tribunal Electoral del pode, Judic;al de l. Federaci6n.

callada Veracrm121, Colonia 8arrlo Bravo, Chetumal Quintana Roo, Mexico.
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acredilados por las y los candidatos y partidos políticos que los postulen, mediante la
exhibición de los documentos atinentes, mientras que los requisitos de carácter negativo,
en prindpio, debe presumirse que se satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lógica
jurJdlca que se debaJl probar hechos negativos, y en ese sentido, corresponderá a quien
afirme que no se satisface alguno de estos requisitos, en su caso, aportar 105 medios de
convicción suficientes para demostrar tal circunstancia.

• Acreditación de fos requisitos previstos en el articulo 279 de la Ley local y Crllerio DécImo
Cuarto de registro

- --,

/ '\
Además,diÚasdocumentales referidas anterior~ll~el ~1~~i'J:ido Verde Ecologista de México

pres~ntÓ;~1! cªd~.~~o de '~~ ;ntl!gr~~t~s de ~a fó\~!!, Iosyiente:

'. . - ..•.... --._' .• '> - . ::-' ,/
'- In declarocl6n.ik aceptudónde (g'c(incJlÍ:totur(1(éspe,ci-iva;-

co~' la9~ése acredita que los ciudadanos '.lQSEALBf-ll.ró,%tJOit;;!t~~t'\J~~Zy ERICK
EUGENIO KINIL VERA, aceptaron ser postulado'S-p(lrel-p~l1ido'polít\co'der~llrencia,

como candidatos a diputados propietario y suple~tei:respe;ctjyainente, en el ÍlI'StritQ
electoral 01 para el Proceso electoral. ""-~.:--- :--,)., ""--.

Manifestación por escrito del Partido Verde Ecologista de ~~;¡c~:('n(';~ee;}:·-~;n)
estatutarias del propio partIdo palftico; \.", <,,;,,<\

, , >,\
": .\ ',,~.,,;¡

Con la que se acredita que la designación de los integrantes de la fÓ~~I.ji. propu '::~:1:l.""jj
como candidatos a diputados en el Distrito 01, fue en observanCI'1¡,a,J1!s norf\!a:'i'
estatutarias del Partido Verde Ecologista de México. \ .... \ ¡: ~_::'

Curriculum vitae con firmo autógrafo; \ 'j ~j:':'-':

En cumplimiento al inciso g) del articulo 280 de la Ley local y numeral 2\llso f) };el
Criterio DécImo Cuarto de registro. 11 I

r
Formulario de aceptación de registro de la fórmula obtenido del Sistema Nocional d
Registra de Precandidatos y Candidatos (en adelante SNR) delINE;

Con el que se acredita que la candidatura propietaria fue dada de alta en el SNR dellNE
y entregó a esta autoridad electoral el formato impreso con la aceptación de recibir
notificaciones electrónicas y el informe de capacIdad económica con firma autógrafa,
de conformidad con la Sección IV numeral 4 del Anexo 10.1 del Reglamento
Elecciones.

c..¡'~d~ Ver~Cim 121, Coloni~ Barrio Bravo, Chelumal Qulnl.M Roo, Mélcico.
Teléfonos 01 (983) 832 19 20 Y01 {983) 832 89 99, C.P. 77098
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Curriculum vitae en versión pública;

Para ros efectos de la publicacIón de los mismos en la sección aCOROCe il tu candidata o
caJH:f1dato" en la página electrónica dellrlstituto.

13. Que es una obHgación constitucional y legal de los partidos políticos y coaliciones observar la
paridad de género en la postulación de candidaturas il cargos de elección popular.

IndMdual Hombre

Coalid6n Parcial Mujer

CoaliCión pardal Hombre

Cancún

Kontunilkin

,,
-"" , ..

• La fórmula postulada está integrada por personas del ;{¡is~'~n~~l),}>3.!y como se api'@ciª-,
en la siguiente tabla: ~" .•.••.. ..\ . ,<;.>,

')~i~9
D~I~~~~~~;~~:TR~O _.\ \i< :~

fu"""": Dlre«l6R de Partido. PglítiCOS delln<tItUlo. \' '. ,.; t:: ¡,'

En ese sentido, se da por cumplido el Criterio Segundo de paridad, p~s'-~ fórm~r 'f
propuesta está integrada por personas del mismo género. \! 1" "

í; '1
Paridad horizontal: \¡ !'>

\. '.' ,
• De la totalidad de solicitudes de registro de fórmulas de candidaturas del pa~ido poli ioo

de referencia, tanto dentro de la Coalición parcial como en lo individual, se des~renden las
postulaciones de 1 mujer y 2 hombres, tal ycomo se muestra enla siguiente tabla:

En e5e conteKto, se tiene que los Criterios de paridad refieren en 5U apartado OCTAVO que con
independencia de. que los partidos políticos confOrmeJl~~na~:Co~lición total, parcial o flexible;
deberán obse~a( en)~ individual el principio de parjd~~:, _"_1

,,".- ..-. \, .' - f

Con base llri;'oa_nterior:-Í!s~e CQJlsejQ-Gentirjll~\Ijerte(¡u~li{eafÍidopolltko solicitante cumple
con el prindplo,'de:j.laTtdad; "en virtu(f'de ló,:;ig'uiÉ!nt¡¡:: "'" ',,_,

" . ",," e _
-~<

Callad" VeraCfUz121, Colonia Sorrio Bravo, Chetumal Quintana Roo. México.
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Fu",,~' DIre«i6n de Partidos Polilla>. dellnotltuto.

En ese sl!lltido. se da por cumplido el requisito de paridad horizontal, pues el partido político
de marras postuló de conformidad con el Criterio Quinto, la mfnima diferellcia porcentual,
derivado del número Impar que refleja la totalidad de los distritos electorales.

Por lo anteriormente expuesto yfundado el Consejo General emite el presente:

ACUERDO

14. Que este Consejo General considera importante mencionar al Partido Verde Ecologista de México,
así como a la fórmula de candidatos de referencia, que de conformidad con el Calendario Integral, fa
campaña electoral Inicia el quince de abril y canduye eJvtiintlnuevl! de mayo, ambos de dos mil
diecinueve, y e!!_:!!SIlcontexto, deberán conducirse, Obs?n..in!fl.l:.!!'f1:\OdO momento lo establecido en

el Libro sext~,J'ít~IoSeg~dO' CaPltu~ ~er~~ro d~ la leV;__~~,.,.~"e'ás normatlvldad aplicable.

, ,"', ,':","~'-'",""" ",,:,' ""'" ",'" ,,' ,"
15. Que el caiWtdarioJ~t:gr~l~st¡biei::é qúe:I~'fllth~de 'il-ptó.b~ór;'d1:!,I(}s registros de las fórmulas y

listas de c~--íi~idatur.)s.a' 'las drputaclones--pbr:~tnlió's.pjÍntlpíos5er'á-eldiel.de abril de dos mil
'-,0,-- ,," __ ', ,'-":'--' __ , ",.-_,0 ','- ':',o,:,~

dIecinueve. <, ,/ ---.,<__ , . , -- . __ ....__ '_ ', __ .»'"
'--./ '<, ,>\::> "'--"~>'

En ese conteldo, y en razón de las manifestaciones vertld~i-e--n_,i:1__'-:Pté~~-tnstru~~'~to~iofídifO'
resulta viable que este Consejo General declare procedente"~I':tegi$trQ\de la fórmula ai!
~~;~r:~~~~sn~~~dd~~~~a~~~r~:~~i;~:~~o~~':e~s:~~~::::I: ~;:~~dc:~~~s~ejl~st:e~~~~)

16. ::,d::;:::::~:::~ ~::::::,Ó:, ':::~:':~:,::~::':::::::,::~:::':: :~#l~":~~;
solicitud de registro de candidaturas del PartIdo Verde Ecologista de México; 'Pcirío que r~"'t'·
materialmente posIble dar cumplimiento a lo establecido en el artIculo 209, nuhttifiÍb de I :'--"'¡
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en correlación con el artlcul~i~A, nume"~'?
del Reglamento de Elecciones, los cuales señalan la obligación que tienen los pait'i#s POlíJi@$',
coalicIones, tanto nacionales como locales, así como a las candidaturas IndeJe~ientesJ;)¡e
presentar un informe sobre los materiales utilizados en la producción de la prOpag~:~ila ele~1'al
para campañas electorales, en tal sentido se determina que el citado partido político Pt'sentar te
la Secretaria Ejecutiva de este Instituto dicho Informe a más tardar un día antes I hlic- del
periodo de la campaña electoral, esto es antes del quince de abril del presente año.

PRIMERO. Se aprueba el presente Acuerdo en la forma Vtérminos e~presados e sus Antecedentes
y Conslderandos_

calzada V"racrul121, Colonia Barrio Bravo, Chetumal QuIntana Roo, México.
Teléfono. 01 (983) 832 19 20 V01 (983) 832 89 99, c.P. 77098 9

páglnawebwww.ieqroo.org.m~ I Fa""book@J(QROO_ofldal I TwitterfillEQROO_ofldal



IEQRdOl
INSmUlO ElKIOIW. oc c;¡NTIJIA ROO

Con@)mi voto
:3 espo~~

SEGUNDO. Registrese la fórmula candidaturas a diputaciones por el principio de Mayoría Relativa
del Distrito 01, postulada por el Partido Verde Ecologista de México, a efecto de contender en el
Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019, cuya integraci6n es la siguiente:

" - - "-"", .. " .. " -,
TERCERO. Notifill\le,se el presente Acuerdo medIante ~té_ntó_Jl~ por conducto de la Consejera
Presidenta al P6/ildo'·yerde Ecologista de México, a tfaVé~de:$ti-_representanle propietario ante
este COn5ejo'Gen~-rat;':"-,_ _ <'C ' ..• - - _ '. \-t;/

',> ,'., -.,-
" ", ', ... " ' _', ,,'_., ..... ' " _ ,'_,'c", o ... o. ',' .. ,_.

CUARTO. IMtruyase ala' DireCción de PiírtfdOs_P(l/ftfcói'~r_rn_st1tiJ.t¡f~ efecto de que expida la
constancia d~·;eglstr.9'respectiva; asimismo, pa~a'~Uell{l~rmltlPS'~ri\l'tf(;¡;kil~, fracción VIII de
la Ley de local, procida a inscribir en el libro respectivo:~el'pré~é'~h!~:" ,e,'. D,:>._

,---;:.. ',",' '-.. --,c.",

" ' ------QUINTO. Notlfiquese el presente Acuerdo mediante atento OficlQ.:~:l:'W\d),~ode la ConseJera
Presidenta, al Titular de la Unidad Técnica de VInculación con las O'¡'ganI$plOs:,"',\'bliCOS ocal~~l~
Instituto Nacional Electoral para los efectos conducentes, '"\, ' . 1":'>__

'\ ' "'",'
SEXTO. Notifíquese el presente Acuerdo mediante atento oficio por co~tio ~ la S/"; .~
Eje<;utiva a las y los integrantes del Consejo General, de la Junta General, al ti:U!.il>il.el Órg .
Control Interno del Instituto Electoral de Quintana Roo y al Consejo Distrital 01 ,d~\~si.~uto. V-~!';y

SÉPTIMO. Publlquese la fórmula de las candidaturas aprobada en el Periódico OfiCW~I Estadp~-
Quintana Roo. ,1 L,"

\! ti!
OCTAVO. Fijese y dJftlndase el presente Acuerdo en los estrados Vpágina oficial d~;r'" temer" 1
Instituto Electoral de Quintana Roo. l'

i
NOVENO. Cúmplase. f '
Así lo aprobaron por unanimidad de votos, la cOnsejera Presidenta Mayra san Román Carrillo
Medroa; las consejeras electorales T1lalla Hernández Robledo y Ellzabeth Arredondo Goroclca: los
consejeros electorales Juan Manuel Pérez Alpuche, Jorge Armando Poot Peth, Adrián Amílcar
Sauri Manzanilla y Juan César Hernández Cruz, del Consejo General del Instituto Electoral d
Quintana Roo, en sesión extraordInaria celebrada el día diez del mes de abril del año d II
diecinueve en la Oudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo.
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V STEL ACOPA CONTRERAS
SECRETARIA EJECUTIVA

------- - ~

\

La presente hoja de firmas es parte Integrante del Acuerdo I{QROO/CG/A·l1S/19 del ConseJo Gene,al del InstlWW
(Iectoral de Quintana Roo.
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